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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00763316- -UNC-DGME#SG

 
VISTO:

La Nota  N° NOR-2022-28-E-UNC-REC obrante en el orden 2; y

CONSIDERANDO:

Que en esa misiva se solicita la delegación de firma al Dr. Rogelio Pizzi, DNI
24.615.343, en su calidad de Prorrector de Cooperación Interuniversitaria de la
Universidad Nacional de Córdoba, según RR-2022-1152-E-UNC-REC, para  la
suscripción de los convenios que deban perfeccionarse en el marco del Programa
Nacional de Infraestructura Universitaria;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Delegar en el señor Dr. Rogelio Pizzi, DNI 24.615.343, en su calidad
de Prorrector de Cooperación Interuniversitaria de la Universidad Nacional de Córdoba,
según RR-2022-1152-E-UNC-REC, la suscripción de los convenios que deban
perfeccionarse en el marco del Programa Nacional de Infraestructura Universitaria.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Prorrectorado
de Comunicación Interuniversitaria.
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